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circunstancias consten en su expediente personal~,sin perjuicio de
aportar los documentos probatorios de los requisitos ex.i81dos para
esta oposición si no constasen de forma expresa e indubitable en
dicha certificaciÓll. . ,

Los opositores que dentro del indicado plazo no presentaran su·
documentación completa no podrán ser nombrados A~entes de
Cambio y Bolsa, y quedarán anuladas todas sus actuacIOnes. sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir de
existir falsedad en la instancia ~suscrita solicitando tomar parte en
la oposición.

En el mismo escrito al que se acompaña la procedente docu~
mentación, cada opositor manifestart.expre:sa.mente su orden de
preferencia para cubrir "las plaias vacantes compr:eridi~ en la
aludida qmvocatoria. las cuales se_~djudicarán con ilrre~o,a la
puntuación total ob~nida en la oposiciplf. ·segun 11a ~lación
anterlormenteeonsigb.ada~ ~ ~ ' '. .' . j , _A '",,-

Lo que comunico a 'V. I. para su conocimiento y efectos.~. ~'~
Madrid, 13 de marzo de 1986,-P. D, (Orden de 11 de febrero

de' 1983), el Secretario de Estado de Economía y Planificación,
Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Polícita financiera.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 24 de febrero de /986,' de la
Secretaría de Est¡uio de C/niversidades e, /!H'estiga
ción, por la que se acepta la propuesta de la Comisión
Académica del Consejo de Universidades. en relación
con los aspirantes' a las pruebas de idoneidad con
calificaciones de tres o más seis, para 'leceSQ al Cuerpo
de Profesores Titulares de Escuelas Universüa!ias en
el área 105-8 «Historia Económica».

Ilmo. Sr.: El aniculo t9 de la Orden de 7 de (ebrero de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» del 16), por la que se convocan
pruebas de idoneidad para el acceso a la categoria de Profesores
titulares de Universidad y de Escuelas Universitarias,"establece Que
los aspirantes Que no superen dichas pruebas y hubieran obtenido

, al menos tres puntuaciones de seis o superior, pueden sOlicitar del
Consejo de Universidades la revisión de las calificaciones obteni
das y, de otra parte, que dicho Consejo decidlrá sobre las
solicitudes de revisión elevando a esta Secretaria de Estado
propuesta vinculante.

De acuerdo con lo previsto en el mencionado artículo 19 en
concordancia con la disposición transitoria de la .Orden de 7 de
febrero de 1984; la Comisión Académica del Consejo de Universi
dades en su reunión de 29 de enero del presente año~ acordó
aprobar la c-orrespondiente propuesta con carácter vinculante.

Por todo ello,
Esta Secretaria de Estado ha resuelto, de conformidad cOn el

artículo 19 de la Orden de 7 de febrero de 1984, losig~iente:

Primero.-Aceptar fa propuesta de la Comisión Académicá del
Consejo de Universidades y, por tanto, declarar a doña ,Angeles
.GanÓn Gurrea ap14 en las pruebas de idoneidad. para el acceso a
la categoría de Profesor titula~ de Escuelas Universitarias en el área
105-8 «Historia Económica».

Segundo.-la aspirante d~larada apta deberá preseritar, para
poder ser nombrada funcionari,..a de carrera, en esta Secretaria de
Estado, los documentos reseñados en el anículo 18.2 de la Orden
de 7 de febrero de 1984, así como fotocopia compulsada del título
académico y documento· nacional de identidad, requisitos estos
necesarios para su inscripción en el Registro de Personal, por
cualquiera de los medios que en el mismo se establecen, en er plazo
de treinta dias naturales contados a partir. del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el .cBoletín Oficial del
Estado»." . '

Tercero.-Conforme a lo establecido en el artículo 19.2 de la
Orden de 7 de febrero de 1984~ esta Resoludón agota la vía
administrativa, pudiendo ser impugnada. en su caso, en lajurisdíc
ción contencioso-administrativa, en los términos previstos en la
Ley de 27 de diciembre de 1956; reguladora de dicha jurisdicción.

Lo que comunico a V. [ para conocimiento y efectOS'.
Madrid. 24 de febrero de 1986,-EI Secretario de Estado, Juan

Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUClON de /8 de diciemb.. de /985, de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia. po'
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
la Esc~ Administrativa en este Organismo.

;

, En cumplimiento, de' lo dispueStO' en:' los Estatutos de' esta
Univen¡dad aprobados por Real Decreto 1287/1985, de 26 dé
junio, y con el fin de atender las necesidades' d~ personal de
administración y servicios.; " '

.Esr,e Rectprado, en US(). de las cotnpetencias que I~s ,están
atnbuldas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Umversitana, en
relación con el articulo 3.° e) de la misma nonna, así como de los
Estaludos' dé esta Universidad, acuerda COnvocar pruebas selecti
vas para el ingreso en'la EScala Administrativa de la' Universidad
Nacional de Educación a' Distanc~a con sujeción ,a las siguientes:

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 12 plazas para
la Escala Administrativa de la Universidad Nacional de Educación
a Distancia, de acuerdo con la siguiente distribución:

a) Seis plazas de promoción interna, prevista en el anículo 66
de los Estatutos.

b) Seis plazas para el resto de los aspirantes.

1.2 Las vacantes. sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán al turno libre.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984. de 2 de agosto; en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso del Personal al' Servicio de la Adminis
tración del Estado; Estatutos de la propia Universidad, y a las
nonnas de esta Resolución.

1.4 La elección de las plazas incluidas en la base 1. t se
realizará por los aspirantes aprobados según el orden de puntuación
obtenida. No obstante lo señalado en la base anterior, los aspirantes,
de promoción interna deberán elegir y tendrán preferencia para ello
respecto del resto de los aprobados.

15 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

1.6 En la fase de concurso se valorarán exclusivamente los
servicios efectivos. prestados hasta la fecha de terminación del plazo .
de presentación de instancias como funcionario de empleo interino
o contratado administrativo de colaboración temporal en las
funciones correspondientes a la Escala objeto de esta convocatoria
en esta Universidad, siempre que dichos servicios ge hubieren
iniciado anteS. del día 23 de agosto de 1984. con independencia de
que no se continuaren prestando -en dicha fecha. Dichos servicios
no podrán ser estimados si el aspirante se encuentra el día de'
terminación del plazo de presentación de instancias bajo una
relación de trabajo de carácter permanente en esta Universidad.

1.7 la fase de oposición estará fonnada por fos ejercicios que
a continuación se indican, siendo eliminatorios los tres primeros.

1.7.1 Primer' ejercicio.-Consistirá en contestar un cuestionario
de preguntas con respuestas alternativas que versarán sobre conoci
mientos generales exigidos en las diferentes opciones de los
vigentes planes de Bachillerato y de Fonnación Profesional de
segundo grado. El tiempo para realizar este ejercicio no podrá ser
superior a noventa minutos.

Los aspirantes de promoción interna estarán exentos de realizar
este ejercicio, . '

1.7.2 SegundQ ejercicio.-'Consistirá en contestar un cuestiona
rio de preguntas con respuestas altemativa~ sobre'el coritenido del
programa que figura como anexo 1 de esta Resolución. El tiempo
para realizar este ejercicio no podrá ser superior a noventa minutos.

1.7.3 Tercer ejercicio.-Consta de dos modalidades. Los aspi~

rantes deberán indicar en su solicitud la modalidad que eligen:

ModaÚdad' A.-EI Tribunal propondrá tres supuestos práctico~
(desglosados en preguntas ,en número no superior a diez), de las
materias siguientes: Gestión de personal. Gestión financiera y
Getión universitaria, contenidas en el anexo I.

Los aspirantes deberán presentar el ejercicio escrito a máquina.


